
Curso de Formación sobre 
Derechos Humanos y 

Derecho Internacional Humanitario

Organizan:
Cruz Roja Española – Comunidad de Madrid en colaboración con la 
Comunidad de Madrid, en el marco de la Semana de la Solidaridad de la 
Oficina de Acción Solidaria y Cooperación de la Universidad Autónoma.

Lugar de Celebración:
Facultad de Ciencias Jurídicas (aula 5)
Ciudad Universitaria de Cantoblanco
Universidad Autónoma de Madrid

Destinatarios:
Estudiantes de la Universidad Autónoma de Madrid

Fechas y horario:
Días 24, 25, 26 y 27 de  noviembre y 1, 2, 3 y 4 de diciembre 
de 16:30 a 20:30 horas

Créditos: 3 (Evaluación mediante entrega de trabajo práctico)



Matrícula gratuita:
Ficha de inscripción disponible en www.cruzrojamadrid.org y en 
www.uam.es/oficinasolidaria. Enviar ficha a semana.soliaria@uam.es
Nº de Plazas: 35 (nos pondremos en contacto con las personas seleccionadas 
para realizar el curso)
Fecha límite de inscripción: 15:00 horas del  21 de noviembre de 2008

Objetivo:
Favorecer la promoción y defensa de los Valores Humanitarios, mediante la 
formación en Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario entre 
la población universitaria.

Programa:
-BLOQUE 1: LOS DERECHOS HUMANOS
1. Introducción a los Derechos Humanos: historia, concepto y características.
2. Generaciones de Derechos Humanos: la “indivisibilidad” de los derechos.
3. Especial referencia al Derecho al Desarrollo.
4. Régimen jurídico y garantía de los derechos humanos:

•Sistema Español de garantía y protección.
•Sistemas Regionales de garantía y protección: sistema europeo, 
americano y africano.
•Sistema Universal de garantía y protección. 

5. Personas obligadas y personas protegidas por los derechos: el “carácter 
universal” de los Derechos Humanos. 

•Las personas especialmente protegidas: infancia y mujer.

6. Los Derechos Humanos en la Cooperación para el Desarrollo.



- BLOQUE 2: DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO
1. Introducción al Derecho Internacional Humanitario y su relación con los 
Derechos Humanos.
2. Sujetos combatientes. Acciones hostiles y objetivos militares.
3. La protección de la población civil contra las armas indiscriminadas: 

•Armas convencionales. 
•Minas antipersona. 
•Restos explosivos de guerra. 

4. La protección de la población civil en los conflictos armados.
5. Protección de la infancia y de la mujer en caso de conflicto armado. 
6. Protección de los periodistas en caso de conflicto armado.
7. El Movimiento Internacional de la Cruz Roja y Madia Luna Roja y la 
protección de las víctimas de la guerra.
8. Sistema de eficacia del Derecho Internacional Humanitario.
9. Corte Penal Internacional.


